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SUPERINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINANCIERO

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DE LA SUPERINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINANCIERO: San Salvador, a las catorce horas del dia cinco del mes de diciembre de
dos mil diecinueve.

A la población en general se le INFORMA:

1. Que el Instituto de Acceso a la Información Publica, en fecha 3 de diciembre de 2019, emitió
comunicado por medio del cual expone lo siguiente, cito textual:

"Que el proceso para la auditoría informática del Sistema de Gestión de Solicitudes (SGS)
anunciado el pasado 22 de noviembre por este Instituto, se suspende debido a que la Fiscalía
comunicó que este proceso no puede realizarse en estos momentos, a raíz de las investigaciones
que se desarrollan actualmente, lo que motivó a reservar toda la información relacionada .con
este Sistema, conforme a lo establecido en el Art 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública
(LAIP) y el Art. 76 Código Procesal Penal, que dispone:

"Sin perjuicio de la publicidad de los actos del proceso penal, las diligencias de investigación
serán reservadas y sólo las partes tendrán acceso a ellas, o las personas que lo soliciten y estén
facultadas para intervenir en el proceso ".

Además en dicho comunicado, El Pleno, informa sobre su decisión de suspender el uso del
Sistema de Gestión de Solicitudes de manera temporal a partir del 6 de diciembre de 2019.

Ante tal situación, y a efectos de velar por el cumplimiento de lo enmarcado en la Ley de Acceso
a la Información Publica, esta Superintendencia del Sistema Financiero, COMUNICA: -~.

.'

Que la recepción de las solicitudes de información publica como de datos personales, estará ~

habilitada de manera presencial en las oficinas situadas en: Calle El Mirador, entre 87 y 89 .
Avenida Norte, Edificio Torre Futura, Nivel 16, San Salvador, o al correo electrónico
oir@ssf.gob.sv. Para mayor información pueden comunicarse al teléfono 2133-2900 Extensión
865.

Sin otro particular,
NOTIFíQUESE

Carmine Portillo de Domingu z
Oficial de Información
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